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Hago referencia al artículo 36, fracción IV del Reglamen o e ey e I rocar uros 
mediante el cual se establece que la Secretaría de Economía (SE), a solicitud de esta 
Secretaría , emitirá su opinión respecto al porcentaje mínimo de contenido nacional establecido 
en cada Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

Al respecto y en cumplimiento del precepto antes señalado, hago de su conocimiento que la 
Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos (DGEEH), adscrita a esta 
Unidad Administrativa, mediante Oficio No.521.DGEEH.251/16, de fecha 06 de mayo de 2016, 
propuso a la SE fijar para cada Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos que 
se celebre respecto de las 14 áreas de exploración y extracción a ser licitadas en la segunda 
convocatoria de la Ronda 2, una trayectoria que considera un porcentaje mínimo de 26% para el 
Período de Exploración, 26% para el Período de Evaluación y 27% para el primer año del 
Período de Desarrollo, porcentaje mínimo que se incrementará anualmente a una tasa constante 
hasta que en el año 2025 constituya un 38% (Anexo 1). Lo anterior, a fin de dar cumplimiento a 
la meta de contenido nacional de al menos 35% para el año 2025 prevista en el Transitorio 
Vigésimo Cuarto de la Ley de Hidrocarburos. 

La respuesta de la SE a la propuesta de la DGEEH fue emitida mediante Oficio No. 
UCN.430.2016.078, de fecha 18 de mayo de 2016, mediante el cual la SE coincide con la 
propuesta realizada por esta Secretaría (Anexo 2). 

Tabla 1. Áreas Contractuales 

Areas Actividad Ubicación Entidades Federativas Tipo de 
Contractuales hidrocarburo 

1 Exploración y extracción Terrestre Nuevo León, Tamaulipas Convencional 

2 Exploración y extracción Terrestre Nuevo León, Tamaulipas Convencional 

3 Exploración y extracción Terrestre Nuevo León, Tamaulipas Convencional 

4 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

5 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

6 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

7 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

8 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

9 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

10 Exploración y extracción Terrestre Veracruz Convencional 

11 Exploración y extracción Terrestre Veracruz Convencional . 
Av. Insurgentes Sur 890. Col Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. 

Tel.: 5000 6000, www.energia.gob.mx 

/1 



SENER 
SE CRHAruA I E ENERG!A \~~~~rt 

~~" 

con~~~~~ales Actividad 

12 Exploración y extracción 

13 Exploración y extracción 

14 Exploración y extracción 

Ubicación 

Terrestre 

Terrestre 

Terrestre 

Oficio 520.UPEEH.089/16 
Subsecretaría de Hidrocarburos 

Unidad de Políticas de Exploración y 
Extracción de Hidrocar buros 

Entidades Federativas Tipo de 
hidrocarburo 

Chiapas Convencional 

Chiapas Convencional 

Tabasco Convencional 

En virtud que esta Unidad no tiene observaciones a la propuesta de la SE, por medio del 
presente someto a su aprobación los porcentajes ,mínimos referidos a efecto de dar 
cumplimiento a lo previsto por el art.ícülo 17, fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Energía. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 2, fracción 1, 5 Y 11 ' de la Ley de Hidrocarburos; 1, 
2, 35 Y 36, fracción IV del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos y 1, 2, apartado B, fracción 1, 
6, fracciones XI, XXIII Y XXV, , 8, fr~cciones XII y XXXIII Y 17, fracciones VIII y XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía . . 

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo. 

Lic. Fernando Ruíz Nasta 

c.c.p Lic. Layla Abril Vargas Muga. Directora General de Contratos Petroleros. 
Mtro. Marco Antonio Cota Valdivia. Director General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

Ing. José Santos Villareal Sánchez. Coordinador de Asesores de la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

Av. Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez. C,P . 03100, Ciudad de México. 
Tel. : 50006000, www.energia.gob.mx 
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Dr. Héctor Márquez Solis 

_ SL-

Jefe de ~a Unidad de Contenido Nacional y Fomento de 
Cadenas Productivas e Inversión en el Sector Energético 
Secreta~ía de Economía 
Presdnte 

CONTP..Or. DE GESTIÓN 

R[C1BIDO:Ncn\",Pl: HORA; \ ~ 1\ h. 
Se hace referencia al artículo 46 de la Ley de Hidrocarburos el cual señala que la Secretaría de 
Energíal establecerá, con la opinión de la Secretaria de Economía, un porcentaje mínimo de 
contenido nacional en las Asignaciones y Contratos para la Exploración y Extracción (Contratos). 

Al respecto, me permito informarle que las 14 áreas contractuales listadas en la Tabla 1 serán 
licitada~ en la segunda convocatoria de la Ronda Dos (se anexa mapa de localización). 

Tabla 1. Áreas contractuales 
A~ Actividad Ubicación Entidades Federativas Tipo de hidrocarburo Contrac,tuales 

1 Exploración y extracción Terrestre Nuevo León. Tamaulipas Convencional 

2 Exploración y extracción Terrestre Nuevo León, Tamaulipas Convencional 

3 Exploración y extracción Terrestre Nuevo León, Tamaulipas Convencional 

4 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

5 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

6 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

7 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

8 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

9 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

H? Exploración y extracción Terrestre Veracruz Convencional 

11 Exploración y extracción Terrestre Veracruz Convencional 

12 Exploración y extracción Terrestre Chiapas Convencional 

1l Exploración y extracción Terrestre Chiapas Convencional 

'14 Exploración y extracción Terrestre Tabasco Convencional 
I 

Derivado de lo anterior, con fundamento en el articulo 19 fracción XV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Energia, me permito solicitar su opinión respecto a la propuesta de esta Dirección 
Genera, de establecer en cada uno de los Contratos correspondientes a las 14 áreas 
contraquales, el siguiente porcentaje minimo de contenido nacional: 26% para el Periodo de 
Explor~ción, 26% para el Periodo de Evaluación y 27% para el primer año del Periodo de 
Desarrqllo que se incrementará anualmente a una tasa constante hasta alcanzar en el 2025 un 
38%. 

Los programas de cumplimiento del porcentaje minimo de contenido nacional con los plazos y 
etapas FlPlicables, que deber~n alcanzar los C.o.ntr:atma.IilnQM.QL.fmñénte y de;fofrña-, prpgr~~\l@ •. : ¡ 
se incluirá en los Planes de Ex~_~r~R,ónt , .. i~i~' IYE~.E!J1~tr4~~l!:~, \ ,.};j !;:~:~,.:",,~:".;~~,;;~~~~~!~~.:~-<i 
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SENER Oficio 521.DGEEH.251/16 
Subsecretaria de Hidrocarburos 

Dirección General de Exploración y extracción de Hidrocarburo~ 

Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el artfculo 128 de la Ley de Hidrocarburos, e 
se le solicita su opinión respecto a la inserción de la siguiente cláusula en los Contratos: 

"El Contratista deberá dar preferencia a la contrataoi(jn de servicios de origen nacional, 
comprendiendo la capacitación y contratación, a nivel técnico y directivo, de personas de 
nacionalidad mexicana, así como a la adquisición de bienes de origen nacional, cuando 
dichos conceptos sean ofrecidos en el mercado bajo las mismas circunstancias, 
incluyendo igualdad de precios, calidad y entrega oportuna". 

Finalmente, le informo que esta Dirección General es la facultada para resolver cualquier duda o 
aclaración respecto a la propuesta antes referida. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artrculos 1, 2 fracción 1, 3'3 fracción VII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 5, 11, 19 fracción X, 46, 128 Y 131 de la 
Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3 fracción XI, 36 fracción IV y 38 fracción IV del Reglamento de la Ley 
de HidroC?arburos y 1, 2 apartado S, fracción 1.1, B fracciones XII, XVI Y XXXIII Y 19 fracciones XV 
y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Energfa. 

Sin otro particular por el momento, le envio un cordial saludo. 

Atentamente 
El Director General 

Marco Antonio Cota Valdivia 

e.c.p. Dra. Maria de Laureles Melgar Palacios, Subsecretaña de Hldrocarburos.- Para su conocimiento. 
Uc. José Rogallo Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio de la Secretaria de Economre.- P a ra s u conocimiento. 
UnIdad de Polltlcas da Exploracl6n y Extraccl6n da H1dl'O~rburos. SENER.- Para su conocimiento. 

MACV/fO'){:, H .v 
CMKurgentes Sur 890, piso 11, Col. Del Valle, Del. Benito JUárez, C.P. 03100. Ciudad de México. 

Te!.: 5000 6000, www.gob.mxlsener 
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Oficio 521.DGEEH.251/16 
Subsecretaria de Hidrocarburos 

Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Anexo. LQcalización de las Áreas Contractuales ro uestas. 

Mapa 1: apa de los bloques en la Provincia de Burgos 
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Mapa 2: apa de los bloques en la Provincia de Cuencas del Sureste. 
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Subsecretaría de Industria y Comercio 

Unidad de Contenido Nacional y Fomento 
Cadenas Productivas e Inversión en el 
Energético 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2016 

UCN·430.2016.078 

MTRO. MjARCO ANTONIO COTA V ALDIVIA 
Director G~neral de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
Secretaría de Energía 
p r csentle 

Me refiero~ oficio número 521.DGEEH.251/16, recibido el 13 de mayo de 2016, por el que la Secretaría 
de Energía olicita emitir opinión respecto a los porcentajes mínimos de contenido nacional propuestos 
por esa Di ección General para 14 áreas contractuales a ser licitadas en la segunda convocatoria de la 
Ronda Dos 

Esta Secret¡aría cuenta con información en lo que se refiere a las actividades de exploración y extracción 
en campos terrestres, así como con datos de contenido nacional que sirvieron para redactar el "Acuerdo 
por el que ~e da a conocer el cálculo de contenido nacional observado en las áreas en Exploración y en 
los campos en Extracción en el primer semestre de 2014", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de nqviembre 2015. En ese contexto, y con fundamento en los artículos 46 de la Ley de 

, J J 

Hidrocarburos y 36 de su Reglamento, me permito formular la siguiente opinión. • 

Esta Secretaría coincide con la propuesta de la Secretaría de Energía en el sentido de establecer un 
porccntf\iet nínimo de contenido nacional de 26% para el Periodo de Exploración, 26% para el Periodo 
de Evalua ión y '27% pa ra el p rimer año del Periodo de Desarrollo, cifra que se incrementará 
anualment a una tasa constante hasta alcanzar en 2025 un 38%, para las siguientes 14 áreas 
contractua es: 

Tabla 1. Ánras contractuales 
. 

Areas I Actividad Ubicación Entidades Federativas Tipo de hidrocarburo Contractuélles 
1 I Exploración y extracción Terrestre Nuevo León, Tamaulipas Convencional 

------
2 Exploración y extracción Terrestre Nuevo León, T amaulipas Convencional 

3 Exploración y extracción Terrestre Nuevo León, Tamaulipas Convencional 

4 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

5 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional -
6 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

7 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

8 I Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

9 Exploración y extracción Terrestre Tamaulipas Convencional 

10 Exploración y extracción Terrestre Veracruz Convencional 

1 1 Exploración y extracción Terrestre Veracruz Convencional 

12 Exploración y extracción Terrestre Chiapas Convencional - -
13 Exploración y extracción Terrestre Chiapas Convencional 

14 Exploración y extracción Terrestre Tabasco Convencional 
- - - -
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Por otra parte, respecto a la solicitud de opinión relativa a la preferencia de la adquisición de bienes 
nacionales y la contratación de servicios de origen nacional, abarcando la capacitación y contratación, 
a nivel técnico y directivo, de personas de nacionalidad mexicana prevista en el artículo 128 de la Ley 
de Hidrocarburos, se recomienda incluir en cada Contrato referido una clausula relativa a este tema con 
el siguiente texto: 

"El Contratista deberá dar preferencia a la contratación de servicios de origen nacional, 
comprendiendo la capacitación y contratación, a nivel técnico y directivo, de personas de 
nacionalidad mexicana, así como a la adquisición de bienes de origen nacional, cuando dichos 
conceptos sean ofrecidos en el mercado bajo las mismas circunstancias, incluyendo igualdad de 
precios, calidad y entrega oportuna". 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 46 y Transitorio Décimo Octavo de la Ley de 
Hidrocarburos, 36 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos, 16 Bis fracción VII inciso a), del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Tercero Bis del Acuerdo que adscribe_ 
orgánicamente a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Economía. _ 

Sin otro particular le envío un cordial saludo. 

e .c.p. 

Atentamente, 

I~'v' hjr--if:j 
HÉC'fOR MÁRQUEZ SOLÍS 

Titular de la Unidad 

Lic. Rogelio Garza Garza, Subsecretruio de Industria y Comercio de la Secretaría de Economía. - Para su conocimiento. 
Dro. Maria de Lourdes Melgar Palacios, Subsecretaria de Hidrocarburos de la Secretaría de Energia.- Mismo fin. 
Lic. Fernando Ruíz Nasta, Jefe de la Unidad de Políticas de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. - Mismo fin . 
Lic. Guillermo Mllrtínez Jiménez, Director General de Contenido Nacional del Sector Energético. -Mismo fin. 
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Oficio 521.DGEEH.577/16 

Subsecretaria de Hidrocarburos 
Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2016. 

Dr. Héctor Márquez Solís . 
Jefe de la Unidad de Contenido Nacional y Fomento de 
Cadenas Productivas e Inversión en el Sector Energético 
S,cretaría qe conomía 
Pesen e 

Hago referencia al Oficio S21.DGEEH.2S1/16, de fecha 6 de mayo de 2016, por el cual 
conforme al artículo 46 de la Ley de Hidrocarburos se solicitó a esa Secretaría opinar el 
porcentaje mínimo de contenido nacional en los Contratos para la Exploración y Extracción 
(Contratos) propuesto por esta Dependencia para las 14 áreas contractuales a licitar en la 
segunda convocatoria de la Ronda Dos. 

En alcance al oficio señalado se hace de su conocimiento que toda vez que las características 
técnicas y económicas de dos de las catorce áreas contractuales (bloques 10 Y 11) incluidas en 
la convocatoria que nos ocupa coinciden en mayor medida con los criterios y objetivos de 
futuras convocatorias de licitación, esta Dependencia aprobó la exclusión de las mismas. Para 
su fácil referencia se acompaña la documentación emitida al respecto (Anexo único). 

Conforme a lo anterior, se hace de su conocimiento que esto no impacta en la propuesta 
remitida por esta Dirección General de establecer en cada uno de los Contratos 
correspondientes a las ahora 12 áreas contractuales, el siguiente porcentaje mínimo de 
contenido nacional: 26% para el Periodo de Exploración, 26% para el Periodo de Evaluación y 
27% para el primer año del Periodo de Desarrollo que se incrementará anualmente a una tasa 
constante hasta alcanzar en el 2025 un 38%. Así como tampoco modifica la propuesta de 
cláusula a incluir en los Contratos, contenida en el oficio referido. 

Por tal motivo, esta Secretaría considera que dicha determinación no afecta en ningún sentido 
la opinión emitida por esa Dependencia mediante Oficio UCN.430.2016.078, recibida el 20 de 
mayo de 2016. 

Con fundamento en los artículos 1, 2, fracción 1, 26 Y 33, fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción 1, S, 11, 19 fracción X, 46, 128 Y 131 de la Ley de 
Hidrocarburos; 1, 2, 3 fracción XI, 36 fracción IV y 38 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Hidrocarburos y 1, 2 apartado B, fracción 1.1,8 fracciones XII, XVI Y XXXIII Y 19 fracciones XV y 
XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

INDtJST 

SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA y COMERCIO 

'7 
I ~l; LVI 
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L lE R/G GC ~ ~ Av Insurgentes Sur 890, p iSO 11 , Col Del Valle, Del. Benito Juárez, C P 03100, Ciudad de MéXICO . 

Tel: 50006000, www.gob.mx/sener 
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e.c.p. 

Oficio 521.DGEEH.577/16 
Subsecretaría de Hidrocarburos 

Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Lic. ~ogelio ·Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio de la Secretaría de Economia. 
Dr. ~Ido Flores Quiroga, Subsecretario de Hidrocarburos. 
Lic. Femando Ruiz Nasta, Jefe de la Unidad de Politicas de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 
Lic. Guillermo Martinez Jiménez, Director General de Contenido Nacional del Sector Energético de la Secretaria de Economia. 
Lic. Layla Abril Vargas Muga. Directora G~neral de Contratos Petroleros. 

LAVM/1R1G~C '1 . '-{'Iv. Insurgentes Sur 890. piso 11. Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C P. 03100 , Ciudad de MéXICO. 

Tel. : 50006000, www.gob.mxlsener 
I 

I 

2 / 2 

• 

• 



Anexo Único 



SENER 
• I 1' 1 I ,\ '1 J., 1, 1 ~ ... I 111 l' 

Oficio 521.DGt;:E 331/.,6 

Subsecretaria de HidfOC rburos 
Dirección General de Exploración y Extracción de Hidroc rburos 

I 
I 

Ciudad de México a 27 de junio e 2016 

Lic. Fernando Ruíz Nasta 
Jefe de la Unidad de Políticas de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
Presente 

Ji 

11 
I 
I 
I , 

Se hace referencia a los oficios 521.DGEEH.192/16 y 521.DGEEH.292/16 de fechas !211 
y 2 de junio de 2016, respectivamente, mediante los cuales esta Dirección Gener~1 r 
propuesta de 14 áreas contractuales para la exploración y extracción de hidrocarburos e 
terrestres, a ser incluidas en la segunda convocatoria de la Ronda Dos, y, postéri 
sometió a aprobación la modificación de la misma. 

zonas 
ente, 

Al respecto, me permito comunicarle que derivado del proceso de selección de áreas ara la 
tercera convocatoria de la Ronda Dos, se identificó que las características téc icas y 
económicas de los bloques 10 Y 11 coinciden en mayor medida con los criterios y oPje~fvos de 
esta nueva convocatoria, por lo que se propone excluirlas de la segunda convocatorl' de la 
Ronda Dos. I 

' 1 ;¡ 
Derivado de lo anterior y con fundamento en el artículo 19, fracción X del Re9Iamertoll,nter¡or 
de la Secretaría de Energía, someto a su aprobación la propuesta de integración d~ 12 áreas 
contractuales para la segunda convocatoria de la Ronda Dos, misma que fue desqrit en los 
párrafos anteriores y cuyos elementos espaciales y estadísticos se anexan al presente. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1, 26, 33 fraci::ió VII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción 1, 5, 19 fracción 1, 29 . acción 
I y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2 apartado B, numeral 1.1, 8 fracciones XII, XXXII XXXIII 
Y 19 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
El Director General 

Marco Antonio Cota Valdivia 

Anexos: Los que se indican 

C.c.p Dra. Maria de Lourdes Melgar Palacios, Subsecretaria de Hidrocarburos. SENER.- Para su conocimiento. 
Lic. Layla Abril Vargas Muga. Directora General de Contratos Petroleros. SENER.- Para su conocimiento. 
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ANEXO 

A. Áreas Contractuales para la Segunda Convocatoria: 

Clasificación Provincia Petrolera Bloque 

1 

2 
3 

Burgos 
4 
6 

Áreas Terrestres 7 

8 
9 

10 
Cuencas del Sureste 11 

12 

Localización de las Áreas Contractuales propuestas. 

Mapa 1: Mapa de los bloques en la Cuenca de Burgos. 
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. Mapa de los bloques en las Cuencas del Sureste. 
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doordenadas de las Áreas Contractuales para la Segunda Convocatoria: 

1 Burgos 
(PolIgono 1) 
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Burgos 
(PolIgono 2, área 

exceptuada) 
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Burgos 
(PolIgono 1) 

Burgos 
(Pollgono 2) 

Burgos 
(PolIgono 1) 
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Burgos 
(Polígono 2) 

Burgos 
(Polígono 3, área 

exceptuada) 
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Infannación técnica de las Áreas Contractuales propuestas 

Contractual,es en la Cuenca de Burgos. 
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Tabla 2: Áreas Contractuales en las Cuencas del Sureste. 
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